
* 

afea .nvAl i.I 'ib a\zj¡}f. . Í¿ irfi 
.fií:'»fJpU-r.íj|. Y | 

.alfa Y lo!» r! .'ni? 
.ov.?jrr.<í 

.rO.'j'.sQ 

fIMJ! ai v •'•iji igdaO . 

i / / ra u 

.bü.iinBflV- íj 

ib 

MlUQ it. 

«oí üipaa -:íít ob noi i.. • '. :v,Uy, ¿Jai 
oirn.o I» 1» 02 sin .4»h tefes ééUMmi i 
r • r.t*t.> y •»[» (. r»y'. *h y*-- • ' 

lúnflOiaflíiv •I*? .«*»"i"zrT Tíh;<iov.i 
ÍMÉJ api »:i¿a/éoi«'ii,,«iqir. fiiíbiq J ' - ' i i ' ' 

i >i{í iB^pl oéinb on 9ijp ohíí)Bi¡aT>q 

al i ••BVJ? r!. • g o:' üi £Í.r&VÍ i ¡i ¡ . ' ' ¿ ¿ r v 

T U 

1 

4 7 6 3 DJ 
«*)nBV B<; Jlf de Octubre de 1853 . 

. f í O l í 1 ti í » f w f ' . 

ir 

BV »0p Í ; ;¡I• : 

:'. IjiV 

l'R ESI DENOTA D E L CONSEJO D E MIN1$TB0¿. 
. S f i I T I I i f . ¿O • 19 I 

La Reina nuestra Seíiora (Q. D . G . ) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 
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GOBIERNO DE L A P R O V i N G I A MAlDRlBu 
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Núm, 4162. ¡ 
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Sin embargo de la especial recomendación que se 
hizo en orden de! 5 mes próximo pasado, inserta en 
el Boletin oficial,, números 4733 y 34 para que los al
caldes de esta provincia remitiesen á estas oficinas un 
estado arreglado al modelo que se circuló al efecto, 
para adquirir las noticias necesarias del rusultado de 
la cosecha de cereales, no han contestado aun los de 
los pueblos que á continuación se espresan-, y como 
por semejante falta se encuentra entorpecido asunto 
de tanta importancia, he determinado se recuerde pa-

• .= ' i»qnu; 

ra que los señores alcaldes de los pueblos que se citan 
á continuación remitan á yuelta de correo las espre
sadas noticias acompañadas del papel correspondiente 
para acreditar haber satisfecho 100 rs. de multa cada 
uup, que por su morosidad y falta de celó he creído 
conveniente imponerles. 

Madrid l á de octub 
vides. 
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octubre de 1853.—Antonio Benar 
biarlA aiuJim'.JKI I « * iv4 i >>̂ j Í > Í T ! ^ I ' 

Partido de tai afueras. íd. de Alcalá dt llenares. 
' <jt*%e ' 

Humera. Ajalvir. 

kaannn(io?ifi 
_ s.̂  ^^.¡Imakarturp. 

Loecbes. I ' Í O T > > . ofiivlc onoinD 
Campo Real. M n ; í r , r i ?^ Boadilla del montea, .... 

| Villar del Q^ap,. t { f P Brúñete.¡j; í ! ( , 8 B , ; , 
y . Chapinería. , 

Id. deCfrifcfion.[']>, } Pomelo de Alarcon. , » 
^ . Sevilla Jaiupevaj , q 

Colmenar de Oreja,. r T I . ^ c I >,ah; ; ¡ 
Estremera. , ; (í:n<>;r> .í ^ í i a A / s i - -
Perales de Tajuña. detgtestas.. v?v 

T i e l m e W í V , r p , . ; j 
Villamannque. S. Martw. ; ^ S A ; ; « 

Valdemaqueda. 
Id. de Colmenar.Viejo* ? , , 

Alpedreto. : - • 
Cercedilla. ^ Brao|os : l /} , ^ el- , í 
Cbozas de la Sierra. , u Bustarviejq.«. b btouto'l 
Collado Yillalva. Canencia. * íoifns2 
Galapagar. , - X [ E l Vellou* ,¿ ( n >f 
Navacerrada. ¡ . : ; i Gargantilla. 
S. Agustín. La Serna. ' 
Talamanca. : Loioyuela. 7 
yaldepiélegoa. • Montejo de la Sierra. r 

j . ^ . „ Navalafuente. / 
td. de Úetafe. y Pinilla del Valle. 7 y 

7 n Piftuecar. / 
Getafe. 7 Bedueñas, y f . y 
Tórrejon déla Callada. Venturada. mt() ¡. ; » 

idmtntsirobmní principal de Hacienda públka do^kf 
provincia de Madrid. 0 . : 

féáui 3 s^iO ab tcnamloD 
A l encargarse de todos los papelea relativos é ' la 

suprimida comisión de estadistica, he observado quo 
se hallan^ I,QS,fUe*lo^qp^^continuación se espresan, 
sin haber presentado el adaillarnmiento para; ifMl' aV 
pesar de la circular de améella dependencle^ ineérta'-' 
en el Boletin oficia*tt*df. 4711 v^Uttvb ñ^W'tmMilo^ 



consentir que deje de llevarse á efecto lo que en aque
lla circular se prevenía, , se hace indispensable remitan 
á, esta administración de mi cargo los 
ramientos antes del dia 30 del corriente mes 
domo el disgusto de que pasada esta fecha t 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
que se espidan apremios para los morosos, quedando 
persuadido que no darán lugar dichas corporaciones 
municipales á que se dé este paso para mi sumamente 
violento*, debiendo advertir que sin preceder la pre
sentación del amíllaramíento, no puede recaer la a-
probacion en el repartimiento. • 

D i o J É i a ^ e a ^ m u ^ s años. Mao*wSli f de l o -
tubr | de Íi*33,~-Luis Alvares. ' ^ W 

Pueblos. 

tole». 

Parla. 
S e t r i n ^ o s ^ l L 

Aravácc. ' 1 -

I Arrofo-molinos 
Boadilla del Monte. 
Brúñete-. 
Navalagamelia. 

uiiorna. 

Alcalá de Henares . 
A l g e t c . j i 

&tmri«áS i 5 i , , a r e Í ° ^ Salranés. 
ttofoJ ÜJ t i l l a^be íos . 

Anchoóte. 
Barajas. • 
Camarma de Esteruelas. 
Campo alvillo. 
Campo-Real ' 
Canillejas y Canillas. 
Cobeña, snwtiqad 
Cosladá. 
Daganzo de arriba. 
Fuente el Saz. 
La Alameda: ' % r ? 1 

Loeches. " 
Los Hueros, 
La Olmeda dc la Cebolla. 
Los Santos de la Humosa/ Val depiélagos. 
Meco y Bujes. Collado niédfíaño. 
NueVd Bastan. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey 
Santoreaz. 

3 o ¿ai 08 

Alcohendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Cercedilla. J 
Chamartin. ; ' " 
Chozas de la Sierra1. * * m 

Colmenarejo.., , . . 
Colmenar Viejo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares: í o ; : 
Los Molinos. m n 

Manzanares el Real. ' / 
Miraflores de la Sierra/ 
Navacerrada. 

VJ^ioios , ! 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
E l Alamo. 
Fresnedillas. 
Humera. 

Sta. María de la Alameda. 
Valdemaquede. 

Alameda del Valle. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
E l Vellón. 
Gargantilla. 
Oteruelo. 
Patones. 
Pinilla del Valle, 

mina del Hincan. 

ta* 
séafrik. 

Bedueña. 
Gascones*—— 
La Cabr^rav ^ 
La'Serna. 

I 

Lozoyuela. 
Madarcos. 

Collado Villalva. . 
E l Escorial de abajo. 
E l Molar •¿~ 
FuencarraT. .. < ¡Jj 
Gala pagar. 

Torrejonde Ardor.1 ' l % Guadali*. 

Sevilla la nueva. 
Villamantilla. 
Villanueva oV Perale^ ¿ NavaJaTueqti. / . t ¿ 
Cadalso. Navarredohda. 
E l Prado. Bobregordo. 
Navas del Rey. , Somos ierra. 
Pelayos. Torremocha. 
San Martín de Valdeigio- Valdemanco. 

Í ¡liereí Fi 
sias. Venturada. 

<n ii* 1 •) naba Í :-.\ olí nfi 

Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
ValdelíoTTes. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 

1 : ' Guadarrama. ' > ' " . « 

51 B í 

Bftise: ¿ > 
.cbuvosoJ 

;;i j b • i i io ' ' 
ulula ve VI 

ab attinil 

San Agustín. •»iJaii»A.8 
Pedrezuela. 
San Lorenzo del Escorial. 
S. Sebastian de los Beyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 

Vicálvaroy Ambror. Villanucva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villalvilla. Alcorcon. 

Batres. 
Carabanchel, alto. ,. imbl 
Carabanchel bajo., 
Cubas. 
F,ueo>l>raqa. 

Áranjuez. ¿ 
Belmonte de Tajo. 
Colmenar de Oreja. 
C h i n c h ó n . ¡ 
Estremera. 
Mora ta 

stremera. , . 1 ' Getafe. , . 
brata Ciiwil ¡jXyjjwif< i¿«mo9 u-. 
ielnítfsl^ cd as Tielitresl 

Valdaracéte. ••'••i"^^^*"'afllmantla&,';', I iMsd 
Vaidelaguna, LéganosJ i:> 
Villamanrique del Tajo. Moraleja. . , ,» 

En el Boletín oficial del jueves 1.° de setiem
bre anterior; Se insecto una circular de la comisión 
especial de estadística de osla provincia , motiva
da de uba orden de la dirección general, previ
niendo á los ayuntamientos formasen y remitiesen á 
la mayor bre vedad posible un estado y relación de los 
bienes de propios, arreglados á los modelos quo acom
pañaron á la misma circular. Siendo urge Ote este ser-
vicio J'estando''Vectfme'nfóuT» por la superioridad, lo 
recordó la referida comisión en 13 del citado mes de 
setiembre, fíolettn^iim. 4739. Ál nacerse cargo esta 
administración del ramo de estadística, ' ha notado ef 
retraso que" sufren Tds datos pedidos, y en tal con
cepto he dispuesto recordar á los ayuntamientos que 
aun no los han remitido, y constan de la relación ad
junta, quo lo verifiquen en todo lo que resta del pre
sente mes, entendidos que de no hacerlo me veré en 
la imprescindible necesidad de reclamar ía competene 
autorización para nombrar1 comisionados rjüe les for
men á costa de las corporaciones municipales, do cuyo 
celo me prometo evitarán el disgusto ríe tener quo 
aflojar seníé^nté merfída:̂ ^ , ; 1 l ! 

Madrid 13do octubre de 1853.—Luis Alvarez.—-
Srcs. alcaldes y ayuntamientos de los pueblos que se 
espresan. 

! * 1' irvlejA .aisraofl 
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Corregimiento de Madrid. 

Pliego de condiciones bajo las cuates se ha de su» 
bastar la matanza del ganado de cerda que ingrese 
en esta capital durante' ta próxima temporada y 
productos del detecho de íts. itpr cada cerdo, como 
retribución de dicho servicio, que se ha ae prestar 
en el edificio central con^tritido ni efecto por el esce 

J e m ^ Q ^ —~gaj 

1.a Será obligación del contratista hacer el de
güello del ganado de cerda en ol local habilitado al 

Partido de Alcalá. Boadilla del Monte, 
mi 111 • • . Brúñete. -j. i . 

Ajalvír. >!;- obi ÍC(\ w Colmenar del Arroyo. 
Campo-alvillo, Humera. 
Campo Real. Villanueva de la Cañada. 
Loeches. - Yillanueva de Perales. 
Los Hueros. 
La Olmeda de Je Cebolla. , I4.de S> Martin deifm\ 
Meco y Bujes. deiglesias. 
NjS9tí9 fiAsVatv-i'tbíii^ omixovaona 
Pozuelo del Bey. .,«. Cadalso. 
Valdetorres. Cenicientos. 
Yillalvilla. Navas del Rey. , >Ú m 
Villar del Olmo. Pelsyos. 

Robledo de Chávela. 
Id. de Chinchón. San Martin de Valdeigle- i 

Arenjflci. . j , o f l f i | 9 otioí -u.Sapta M a r í a d e , a A w -
Chinchón, loaeni *< «mede* 
Colmenar de Oreje., , ibab utnuenooel 
Morata, / Id. Torrelaguna. n 

Va Idamente. :•, <;r .I;f;# ^-tr->.. j«;b * / ; r. - í 
ihgrY*'•'anUijcd .-; ^ ^ ¡ A M e d a del Valle.. 8 Ü 

Id, de Colmenar. .Berrueco. 
Braojos. 

Alpedrete. ~ Cabanillas de la Sierra. 
Beeerríl. Canencia. 
Boalo. - i H E l Vellón. 
Cercedilla. Garganta y Cuadron. 
Cbamartin. , jGargantilla, 
Chozas déla Sierra. Gascones. 
Galapagar. Horcajo. 
Guadarrama. La Cabrera. 
Hortaleza. Madarcos. 
Los Molinos. Navarredonda. 
Miraflores de la.Sierra. ,, Navas de Buitrago. 
Navacerrada. , Oteruelo del Valle. 
Pedrezuela. Pinilla del Valle de Lo-
ísan Agustín. zoya. . 
Torrelodónes. ! • 0 , 1 frtluecar. ' v ' 
Vaídepiélagos; p «ol J; ; RaBCafria. : 

: » : Í bn ai i ; e-Í . Rtidueña. < n il fo 
Id. de Getafe. ¡j Robredillo de la Jara. 

Robregordp. l r l » i 
Serranillos. Sieteiglesias. 

N ,• torrelaguna. : 1 

/d. de Naválcarnero. Torremocha de Uceda. 
- . •- iiqi>?i gr>bi '-v Venturada.'1' 
Arroyo-molinos a i »• Valdema neo. 

efecto, sito en el Cerrillo del Rastro, destinando á es
te fin los operarios que seau necesarios con práctica 
bastante para verificarlo á entrada seca, ó sea sacando 
la asadura sin manteca. • -¡ w <. • IO u 
. 2. a Estará obligado á observar puntual y osada
mente cuantas disposiciones se le comuniquen por el 
señor Alcale-corregidor ó quien le represente, relati
vas al buen orden, limpieza y demás del e s tablee i -

• . •• ( :• «¡Ta ¿Wcrüad on * iwn !r 

3. a No podrá exigir por el degüello de cada res 
mas cantidad.que la de 6 rs. vn; por cada cabera. • 

4. a E l Ayuntamiento facilitará de su cuenta el lo
cal para la matanza provisto de las calderas y colga
deros correspondientes, siendo de cuenta del contra
tista las leñas, herramientas, útiles y demás gastos 
necesarios. ^ ' ' / f 

v 5. a E l contratistaentregará en ial'depositaría del 
Exorno. Ayuntamiento todos los viernes el importe 
que según el precio del remate corresfjoda á las reses 
degolladas en la semana. ' • 

Pero responde* tanto del pago puntual de Ta 
cantidad que según el precio del remate corresponda 
en cada entrega, como de las multas qué por falta en 
el servicio se le impongan en cumplimiento del con
trato, constituirá el contratista en la caja general de 
depósitos la cantidad de 12,000 rs. 

7. a Un reglamento especial establecerá el orden 
anterior que ha de regir en eí matadero» 

8. a E í contratista nd podrá impedir ni oponerse 
en manera alguna á las disposiciones que por Ja Ha
cienda pública y el Excmo. ayuntamiento se adopten 
relativas á la seguridad y conveniente recaudación de 
los derechos nacionales y arbitrios municipales. 

%* E l tipo mínimum que se fija para la subasta es 
el de abonar al Excmo. Ayuntamiento 4 rs. y 7 mrs. 
por cada res que se degüelle. 
• 10. La subasta tendrá legar él día 25 del corríeo • 
te V hora de launa de su tarde, en lá sala de remates 
de las casas consistoriales. 

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
acompañando el documento que acredite haber cons
tituido en la caja general de depósitos la cantidad de 
12,000 rs. 

Concluida la lectura Je todos los pliegos que se 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu
ra ó proposición! que resulte mas ventajosa, eslon-
diéndose acta formal de todo. r . 
! Si en el neto resultasen dos ó mas propositiooW 

iguales se .procederá seguidamente a una nuera licita-
cioñ entre sus autores según lo prevenido eo el arti
culo 2.° del Beal decreto de 27 de febrero de 1852 
sobre subastas de servicios públicos. Esta licitación 
será abierta y durará cuando menos diez minutos, pa
sados los cuales se terminará coando lo disponga e| 
señor presidente, apercibiéndole antes pe* tros veces.: 

http://I4.de


Antes ded^rprfncipio A |)oA^á^en a n a ^ V ¡ jni>nto*lifccMr¡lmtf 
táiÉMhiá%m Wné^MMMMM i«A^Afl^:aAbMkf>n>v.Aarii -«de 1854, en cuyo tiempo podran acudir los interesa. 

dos en queja de agravios, pues pasado este no habrá 
lugar á reclamaciones. K ¿oMivIs-oqnf 

tantas bolas cuantas sean las proposiereue* iguales^ é* 
autor de la que se bubiore Sóido primea entro ellas ^ 
las domas por su orden sacarán por si mismos tirrá (fu* 
determinará su lugar respectivo para la licitación, en
tendiéndose que el que saqoe el numero tnas bajo "'se*! 

rá preferido ínterin no se mejore la propuesta dehfhr 
del plaso prefijado para la adfudicaciort del r émáé . ' 

El remate no causará efecto hasta quo haya ob
tenido lacompetente aprobaeídñ* ¿ 1 1 >' 1 S R 

Serán de cuenta del rematante los gastos de escri
tura, toma de razoh y copia pera Madrid. 
- ' i' c(. "•.!•'. >" ».. I d ojtervinq ¿¿(i&i.m ¡ U 

Modelo de pr 
I io\U 

anda 

D. 
- r. c i:' • S 

¡¿K m o a • ' l >h 

ísinóimaiií il téoñol aal ¿ííil 
vecino de ft enterado 

del aauncio publicado e,o Ja Gacela, Boletín oficial y 
Diario de avisos de ¿0jdey> 0 j 0}¡¡ de este año y de 
las condiciones y requisitosquo se exijen para la ad
judicación en pública subasta do la matanza del gana
do de cerda que se introduzca an esta capitel durante 
la próxima t e m p orada, rse, ¡ com pr a me te á ve r i fi ca rl o 
con estricta sujeción á los espesados requisitos y coa-
diciorves, por la cantidad de (en letra.) <>* ; > a 
,b (A^j* $T0WWi(fí que se haga; admitiendo y 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijadas) ? Nftfeoqob 
I.»..-, , J f l c b a y f y ^ V , 
Su domiciiiQ. Cfllin d o . . . } núm. n j cuarto 
Madrid 13 de octubre de ¿ 8 & - ~ 1 ¡ . Q J S Pfcroav 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. - - - - - M - ; 

aiíTj « i oTñíMm s '> jf ". .OflTí«¿l r. ic».' «• " •* j 
En la villa de Pozuelo de Alareoo se rematan 

nuevamente los derechos da carne y vino, á ajfo no lia 
habido licitadores, y para pus dos remates están seña
lados los dias 23 y 30 del corriente, desde las diez do 
la mañana, en estas casas consistoriales. 

Se anuncia para que acudan licitadores. 
' { ' H ^ ' . D . onp o/íie ura ' r t W J Wüxa tít« ia 101 

— 1 — o b i u í i J 

El padrón de riqueza que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
de la villa de Aleonen das, por lo respectivo al año de 
i£54, sa halla concluido y de manifiesto on la secre
tariado ayontamfento por término de diez dias, coo
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
ofiei 
comí 

ial, para que puedan enterarse los en el mismo 
aprendidos, pasado el cuaí ya no se admitirán re-' 
inaciónes nV n¡n¡ÉtjnacIase.f ' mfrtttft noiá 

T• "*v ü J*¿ '•'•>' .aotsnri ¿o i 
-•»ln-«la tillo *» ReuNieoa se arrienda la renta esclu

siva al per menor de los ramos de carne, aceite y a-
guardiente para el año próximo venidero, y sus rema
te están señalados para el domingo 23 y 30 de! cor
riente, en la casa consistorial, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones 

| j j f'otVj U o'rinl{v)Ct' 

Por acuerdo del ayuntamiento de Camarma de 
ksteruelas, se arriendan por todo el año de 1854 los 
derechos y venta esclusiva al por menor de las espe
cies de consumo de dicha villa y su agregado Camar-
ma del C\ño, para cuyos dos remates están serTa.arJ<rS 
los dias 23 y 30 del actual, y hora de diez á doce de 
sus mañana^ eô  la cSs'a consistorial; bajólas condi
ciones que estarán do manifiesto e^ el attty del re
mate. n ( i t a 

.rWí'r f.l oJ> aoltioriía ioloiboq!/. 
. eianoojp • . ¡no''"!! 

ub AfXlílSJlTBBÍCIA. .f.ii¡í,.v>v. 
No obstante las repetidas veces que se bü anun

ciado el pago dc -suscricübn á este p'ériddico; todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por. años vencidos, sin considerar que si d 
ellos lores útil dicha costumbre, el empresario le es 
altamente perjudicial Por taoto se espera de Ion que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan v 

AI propio tiempo se advierte á los que hah abona
do el medio año de soplementos, que no siendo pro
bable la impresión de "estos, seles cab^éirt ef recibo 
de dichos suplementos', por el del segundo semestre 
de suscricioo, abonando dos reales para el total pago. 

.i ,'\ t ib Bnao . •y. ¡oT .v; \r"r>T. .1 * 
Se hallan de venta los estados impresos para es

tender los amillaramiontos con arreglo a) nueve mo
delo. 

M Q R q J Ú H y PtTB'HteO DE (SUANOír. 

i'" 

. •:' ; ;•• t / r • W ¡ ' ' 

- B 6 l » M « c t t r f a ; « t a j a t t a m í ¿ 0 t ó ' ¿ e : filíljWW 
halla de «aoilWsW p«> t6»mt«b da: Who- días rt1 

l!ar»míe*to fuefads líflilfíAli ha»p«Mi * l^r t |>a tó« 

i n 

, , , . , temttfW*W$fr*'t *"*e*' 
. i . r . c , a < a a , a í ^ ^ ^ > - , n . , 

!• lo i v , « d eltóJ • • . v M A a a i D f o i a ^ S M » *v>. 
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